
 
 Agencia Madrileña de Atención Social 

 CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

                                                                                                                                                                                                                          
 

2ª Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la 

Agencia Madrileña de Atención Social el día 25 de mayo de 2026, en el procedimiento de 

adjudicación del “Programa conecta cuerpo y mente dirigido a los centros de mayores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, A/SER-047269/2025  

 
 

Se ha advertido un error material en los acuerdos adoptados en el acta de referencia, apartado 

3.2.I) Precio, al haber aplicado sobre la base imponible el 21% de IVA en lugar del 10% que 

correspondía, tal y como establece la cláusula 1.4 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se 

procede a su rectificación, en los términos que se especifican a continuación: 

 

DONDE DICE:  

 
I) Precio: 

PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE HORA. 

SIN IVA. € 

     BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21 % TOTAL 

21,38 € 126.804,78 €  26.629,00 €  153.433,78 € 

 

DEBE DECIR:  

 
I) Precio: 

PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE HORA. 

SIN IVA. € 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA 10 % TOTAL 

21,38 € 126.804,78 € 12.680,48 € 139.485,26 € 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

31
94

15
02

02
73

71
44

26

Ref: 48/767865.9/26

Firmado digitalmente por: VAZQUEZ LACUNZA ESTELA
Fecha: 2026.06.11 12:29

Firmado digitalmente por: OSUNA RUIZ PIEDAD
Fecha: 2026.06.11 11:17


		2026-06-11T12:30:07+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-11T14:21:21+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




